
RESoLucróNExENrAtFrN' 506

sant¡aso, 12 JUL 2006

vrsTo;

Lo d¡spuesto en los artículos llo, números 2, 4 y 131 112i 'l?7; 220 y demás
oertinóntes del D.F.L. N" 1 de 2OO5 de Salud; la Resolución N" 520, de '1996, de la
bontraloria General de la Repúbl¡ca y la Reso¡ución Exenta N' I de 2005 de la
Superintendenc¡a de Salud,

CONSIDERANDO:

1.- Que es función de la Superintendenc¡a de Salud, a través de esta Intendenc¡a'
vefar porque las Instituciones de Salud Prev¡sional cumplan con las leyes e
instrucciones que las r¡gen.

2.- Que, en ejerc¡cio de la antedicha función, con fecha 10 de abril de 2006 se
dispuso una fiscalización a la fsapre Sfera S A. sobre el registro contable de sus
obiigaciones con benefciarios y prestadores de salud, correspondiente al
período comprendido entre los años 2001 y 2005

En el transcurso de d¡cho procego de supervigilancia se constatÓ que la isapre
prescr¡bió anticipadamente obligaciones por concePto de subsid¡os de
incapacidad laboral con empleadores públ¡cos, por url monto ascendente a
$25)18.833, med¡ante el comprobante contable N'34394 de 30 de septiembre
de 2003, correspond¡ente a obl¡gac¡ones del período entre octubre de 1998 y
octubre de 2000.

Por otra parte, del análisis de los comprobantes contables -No 28603 de 31 de
agosto dé 2002, N" 38151 de 31 de mayo de 2004 y N" 44781 de 30 de junio de
2óOS, se comProbó que la ¡nst¡tución de salud prescr¡bió €rrÓneamente
exceáentes de óotización de 277 ex afil¡ados, por un valor total de $'10 664 020

A su vez, tamb¡én se rev¡só el comprobante contable N' 30250, cuyos
antecedenies de respaldo no fueron aportados por la ¡nst¡tuc¡ón de salud, no
obstante haber sido requeridos en tres ocasiones, determinándose que aquél
corespondía a la prescripción de subsidios pot incapacidad laboral de
empleadores públicos por un total de $8.806 650

Que esta Intendencia representó a la lsapre Sfera S A las infracciones c¡tadas
precedentemente, med¡ante el Ordinario lFlN' 4097 de 12 de mayo de 2006, en
Ll que, en retación a la primela irregularidad, se le instruyó que debía rectificar su
critlrio de prescripc¡ón y, respecto de las dos úliimas, que reversara.los ajustes
contables ieconociendo la pérdida patrimonial correspondiente a los montos

¡nvolucrados, además de enterar la Garantia respecliva que se hab¡a rcbaiado al
dejar de reconocer tales deudas y' finalmente, se le h¡zo presente que las

irÉgularidades detectádas podfan ser objeto de sanciones administrativas' por lo

3.-



que se requ¡rió a la institución de sa¡ud que úecluara los descargos
correspond¡entes.

4.- Qu_e . Sfera S.A. respondió mediante carta de fecha 25 de mayo de 2006,
señalando que ¡nformó las def¡c¡enc¡as e ¡regutar¡dades indicadaé en el oficio
antedicho con el sólo án¡mo de transparenóia y en el cumplim¡ento de los
deberes y_obligac¡one-s que le ¡mpone la normativáy las instrudiones impartidas
por esta Superintendencia. Agrega que, en tal séntido, el directorio de dicha
¡nsütuc¡ón comunicó tales situaobnes que afectaban el conectá ejercicio de laadm¡n¡stración de.la isapre, las que se corrigieron al implementar todas las
Instrucc¡ones emitidas por este Ente Fiscatizador, sin periuicio de haber
cambiado a todos los involucrados en la administración áe la empresá,
incluyendo al Gerente General.

Por lo expuesto, solicita que no se le aplique sanción alguna que afecte elparnñonto de esa ¡nst¡tuc¡ón de sa¡ud, ya que se están ¡ealizando todos los
esfuerzos por sacar adelante a fa isaDfe.

Que, €l respecto, cabe señalar que Ia Ley N. 1g.933, actualmente contenida ener u.F.L. N' 1 de 2005 de Salud, dispone én su artículo 3. N. 3 que esteOrganismo de Controf tiene atribuciones para "EEgllEet_gJEE_hS!!U9!9!9s_g9
galud.. Preujsiqna.t en tos aspectos jur¡áicos l-@7ñ8:et deo¡documplmtenro de tas obl¡gac¡ones que establece la tey y aquéllas que emanen de,,2" 

::!y3t?: d: salud. La Superintendenc¡a ¡mpañ¡rá ¡nstrucciones gue reguten,:^,?p,?!u!,oud . y foma en que deberán presentarse los batanc;s y demás

5.-

1::19i^y1!:¡:,:_::l!"s" ."t. f. 7. asresa que podrá "tnpaft¡; ¡n;bucctones y
,
lo y a tos requer¡m¡entos de constituc¡6n y mantenc¡ón clet pattimon¡o mínimoque.prevé el añlculo 25". Finalmente, el artículo 4¡ del mismo cuerpo legalestablece la obligac¡ón de tas ¡sapres de ,llr!illj!_rr1lAbllldALajlddi 

t"n"rt" 
"

9.f.:t,gi .l mismo o¡den de ¡deas, ta C¡rcutar N. 2l de lgg2 se ra exD. -up€rnrendencra de rsapres, que ¡mparté. ¡nstrucciones sobre ra tramitación de,1:::",':^" 
T-Tl:* "n 

fas ¡sapres, dispuso en su N. 5 que "cabe hacer presenteq:?-,r::, coDros. qu.e puedan efectuar tos sev¡cios públicos o instituciones

Deberán,t:y!:":,1.t?!!9:"r toaos ns anteceaentel yÁñiñiiiñillffiena que taSupeintendenc¡a tes rcqu¡era en ejercicio de ;rs f";;¡¡a¡;;l; i;;ü;ó;;.

lyple-aq1las a /as isapres por efecto.de ta-apt¡caeión det añtculo 1i-ae ra teyM 18.196 y del añlculo único de la Lev M 19.1,17. se encuentren Áfe¡tn< a toy-!:1:?,! !:!:!:!!? !!ic?.de t1 tey N. i s. 11 i, i,- l,liá,iÁ, *áitái á'í"

Erc(lanto al deslino de los.excedentes de los ex cotizantes, la Circular N.24 de
1^11u,1"^li^_"I !i!,"r'ibldgnil" de tsapres estabtece en iu r,l, 3.C que "contodo, P gyenta coníente individual, se entenderá c@ada Aes¿e ei

Como s¡ esla ttltlma norma no luera lo sufic¡entemente clara, se debe tener
prg:elte.qqg medianre et of¡cio Ss/N" ssTj de ?g ¿e ¿ic¡emiié áé ioos y" ,"hatía instru¡do a la lsapre Sfera S.A..que la.normat¡va vigent" nJconürnpr" o"¡onrng-una c¡rcunslancia el reconoc¡miento de los safOoi ae 

""éJ"ñt"" "ornoIngresos no operac¡onales. ordenándose en esa oportunidad que iegularizara$1:¿4 6t9 por d¡cho concepto, por to sue. ta i".t¡tü¡0. iJ 
""lJj!ái"r"o" "nconocimiento der conecto proceso rerat¡vb a ros exádente" ou ro"""i.lil¡"0o".

a otra ¡sapre o al Fonasa, según



8.-

Que, de tal modo, las situaciones expuestas precedentemente const¡tuyen una
grave infracción a la normativa vigente, toda vez que se rebajaron én foma
¡regular obl¡gac¡ones de la Inst¡tuc¡ón, 'o que significó una alteraciÓn de la
contabilidad de la empresa y de los montos de la Garantia legal que debe
mantener durante su vigencia; infracción que está plenamente reconoc¡da por la
isapre, según consta en su escr¡to de descargos, y que llevÓ incluso a separar de
sus func¡ones a diversos funcionarios, inctuido su Gerente General A mayor
abundamiento, y como también se reconoce en los descargos, la alteración de la
contabil¡dad y el erado deslino de las sumas en cuest¡Ón sólo fueron corregidos
con ocasiÓn de las instrucc¡ones impart¡das por este Organismo de Control.

Que, en consecuenc¡a, a ju¡cio de esta lntendencia, la infracción en gue ha
incurrido la lsapre y la naturaleza de las obligac¡ones financieras elud¡das,
ameritan la aDlicac¡ón de una sanc¡ón.

9.- Que, en mérito de lo precedentemente expuesto y en ejerc¡c¡o de las facultades
que me confere la ley,

RESUELVO:

1.- lmDónese a la Inst¡tuc¡ón de Salud Previsional Sfera S.A., una multa ascendente
a 5OO U.F. (quinientas Unidades de Fomento), por la errada prescripción de
subsidios por incapacidad laboral con empleadores públ¡cos y de excedentes de
cotÉac¡ón de ex afliados, lo gue alteró su contabil¡dad y su obl¡gación legal de
Garantia, y por efectuar prescripciones contables sin contar con tos
antecedentes de respaldo necesar¡os para tales operaciones.

El pago de la multa deberá efectuarse en el plazo de 5 días hábiles contado
desde la notificación de la Dresen oluc¡ón y será certificado por el Jefe del
Departamento de Adm¡n¡stració nzas de esta Super¡ntendencia.

El valor de la Unidad de Fome la que corresponda al del día del pago.

ANÓTESE, MU , NOTIFIOUESE Y ARCHÍVESE

dos
de Salud

- Fiscalla
- Intendencia Fondos y Seguros
. Depto. control F¡nanc¡ero y GES
- Subdepto. Control F¡nanc¡ero
- Secretarla Ejecut¡va
- Ol de Partes
P/FlSr Multa Sfera (prescripción SIL y excedentes)
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